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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plaza, 11 
Provincias Africanás por la que ' se anuncia con
curso Pelra la provisión . de una plasa de Teniente 
de Navío del Cuerpo General de la Armada, va
cante en los Servicios Marítimos de la Guinea Ecua
torial. 

vacante ·en 106 Sel"vlcloo Marítimos de la GUinea EcullltOrla.! 
tina plaza de Teniente de Navio del Cuerpo Gener~ de la Ar
mada, dotada en el presupues-to de Ayuda y COliliboración de 
la misma con 106 emolumentos glóbales de 249.116,66 pesetas 
a.nuales, máill la Ayuda Famllla,r que le corresponda y loo trie
nios que tenga reconocidos, se anuncia su provisión a concUrso 
entre Tenientes de Navio del Cuerpo General de la Annada, 
Escalla de MM", que teng'an como máxlmo siete años de a.n-t!
güedad en el empleo y no alcancen la ed1kl ' de cUárenta años 
el día en que termine el plazo de presentación de instancias, 
en el caro de que hayan de ser destinados POl" primera vez a 
aquellOS teTttorlOB. 

La.s insllancias, en las que se hacá constar el est.ado clvl1 del 
interesado Y. en su caso, número de hljoo, deberán dirigirse 
al excelentísimo sefior Director general de Plazas y Provmcias 
Africanas (Presidencia del Gobierno) , -por conducto del Minis
terio de Marina, que curs-ará tan sólo las de aquellos que con
sidere destina bles. 

El plazo de presentación de instancias será el de quince 
dias na.turales contados a partir del siguiente a.! de la publica
otón de este a.nuncfo en el «Boletín Oficial del Estado», y esta
rán acompafiadas de los documentos siguientes : 

8.) HOja de servici.os debidamente calificada o certificado 
eqUiva.lente. 

b) Oertlficación médica oficia.! acredl'llando que el aspiran
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no ba.cilíferas, y que reúnen las condiciones físicaS ne
Cftiacias para realdir en clima ecuatorial. y 

c) Cuantos documentos col1lilderen oportuno aportar en 
JU8ti.f1cación de loo méri'tos que aJeguen. 

Las campafias serán de dieciocho meses. tra.IlS6urridos los 
OIisles el que resulte designado tendrá derecho a seis mese.! de 
licencia reglamentJaria en la Península. con la percepción in
c.egra. de ~ emolumentos. 

Los gastos de incorporación y regreso, Wli corno 106 de las 
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto 
para el inrteresado como para los familiares a su cargo, SUje
tándose. además, a las condtciones esta,blecidas en el Estatuto 
genera.! del persona.! aJ servioio de la Guinea Ecua.torlaJ a.pi'1r 
bada por Decreto de 9 de a.briJ de 1947 y Ordenanza de la 
Guardia Macitima de la mísma, de 13 de noviembre de 1951. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y ctrcunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualqUiera de ellos siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estim,a conveniente . . 

Madrid, 15 de junio de 1967.-El Direotor general, José Diaz 
de Villegas. COIllforme: Luis Ca.rrero. . 

MIN ISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Junta Provincial de Protec
ción de Menores por la que se transcribe reZactón 
de asptrantes admtttdos 'V . excluidos en el concurso 
libre para la provisión de una plaza vacante de 
CeZaclor en el Colegto-Internado «San Francisco Ja
vier», dependiente de esta Entídad. 

Ea cumplimiento de lo dispuesto en la convocatoria de esta 
JlUIlta, publicada en . el «Boletín Oficial del EstadO» de fecha. 
19 de mayo de 1967. se ha tenido a bien hacér público la 
admisión y exclusión de 1M aefiQ1'es que se citan aJ COt1ourso 
libre PM"a la provisión de una plaza vQ-ean,te de Celador en 

. el Colegio-Internado «San Francisco Javier», dependiente de esta 
Entidad, y que son los sigU1entes: 

Admitidos 

[) Juan Molero DUVa.L 
p. juan Montejano Grande. 
D Enrique Rocher Sierra 

ExclUido 

Don Juan Ortiz Moreno, por no haberse reintegrado la 1nS
tancla Cón el timbre ~rrespondiente . 

VaJencia, 3Óde Junio de 1967.~El Secretario genera.!, JOaqUin. 
del RíO.~3'.477...E 

MINISTERIO DE MARI N A 

ORDEN de 14 de 1unio de. 1967 por la que se con
voca a exámenes de oposición para cubrir tres 
plazas. más una de gracia, de Capellanes Segun
dos del cuerp6 Eclesiástico de la Armada. 

l. COnforme a propuesta formulada por el excelentisimo y 
reverendísimo sefior Vicario general Castrense, se convoca a 
exámenes de oposición para cubrir tres plazas. más una de 
gracia" de Capellane11 Segundos del Cuerpo ECle$1ástico de la 
Armada., con arreglo a las nonnas establecidas en la Orden 
ministerial número 1.394/ 1966, de 24 de marzo (<<Diario Oficial" 
número 73L 

2. Las condiciones generales por las qUe han de regirse di
chas oposiciones son las especificadas en la citada Orden mi
nisterial, con las excepciones siguientes: 

2.1. Los exámenes darán comienzo en este Ministerio el dia 
20 de septiembre próximo. 

2.2. LOs opositores aprobados harán su presentación en la 
Escuela Naval Militar el día 1 de noviembre del presente afio, 
debiendo abonar la cantidad de 10.000 pesetas y mensualmente 
se descontarán 3.000 de sus háberes hasta el pago total del 
vestuario recibido, tal y como dispone la Orden ministerial 
número 4645/1966, de 20. de octubre de 1966 (<<Diario Oficia.l» nú-
mero 244). . 

3. El plazo para la presentación de solicitudes será d~ trein
ta dias hábiles, contadoo a partfr de la publicaCión de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid. 14 de juruo de Hltl7. 

DE 

NIETO 

MINISTERIO 
LA GOBERNACION 

ORDEN ae .6 de junto de 1967 por la que se re
suelve el expediente de opOSiciones celebradas para 
ingreso en el cuerpo Médico de Sanidad Nacional. 

Ilmo. Sr.: Viato el expediente instruido para resolver las 
oposiCiones convocadas por Orden ministerial de 20. de diciem
bre de 1966, por la que Be dispuso la provisión de dl'ez plazas 
de Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional, y 

Resultando que realizados ante el Tribunal designado al 
efecto loo ejercicios de oposición, exigidos en la correspondiente 
convocatoria, y valorados, asimismo, los méritoo aducidos por 
los aspirantes aprobados, rué elevada. la correspondiente pro
puesta para la designación de los declarados aptoo en dicha. 
oposición ; 

Vístós la. propuesta elevada por el Tribunal examinador, la 
Orden de convocatoria citada.. lo dispuesto en el Decreto de 
21 de noviembre de 1963 y demás disposiciones reguladoras del 
régimen de concurBoo y opoolciones, . 

Este Ministerio, oido el Consejo Nacional de Sanidad y de 
confonnidad con 10 propuesto por esa Dirección General, ha 
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tenido a bien aprobar el ptesénte expediente y en consí!cúen
cia, declarar Médicos del cuerpo de Sanio.áli í-iaéionál; . en ca
lldad de «aspirantes en prácticas» y por él orden de prelación 
que se cita. a: 

D. MIgUel ESpinosa Oaltáli. 
D. Jóaquin Orto. BUj. 
D. Luis CiUiada RoyO. 
D. Juan Carlos Meata Campa. 

LoB alumnos aprobadoo habrán de realizar un curso de Ad
ministración Sanitaria en la Elscuela Nacional de Sanidad, de 
tres meses de duración, que dará comienZO el dia 15 del actual, 
durante el cual tendrán derecho al percibo del 90 por 100 de 
los emolumentos correspondientes al de 108 funclona.rios de 
entrada en el Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, y a la ter
minación del mismo, serán incorporada. al Cuerpo Médico re
ferido por el orden obtenido en la oposición. salvo 188 variacio
nes que surjan, como consecuencia de su conducta y aprovecha.. 
miento durante el curso, hallándOSe obligadOS a tomar parte 
en el primer concurso y sucesivos que f reglamentariamente se 
convoque para la provisión de destinos vBCltIIltes en su plantilla 
una vez finalizado dicho curso. hasta que obtengan plaza en 
propiedad. 

Lo digo a V. 1. para su conocimIento y efectos consigUientes. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1967 . 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

RESOLUCION de la Dirección General . ele Sani
dad por la que SI! aprueba el e~pedfente del con
curso restringido convocado por Ruoluclón de la 
Jefatura Provincial de Sanidad ele Almena en 15 
ele :juliO ele 1966 para proveer en propiedad una 
plaza ae Ofiefal Administrativo en el Instituto 
Provincial ele sanidad. 

Visto el concurso restringido convocado por ResOlución de 
la Jefatura Provincia.l de Sanidad de Almerla. de 15 de julio 
de 1966 para. proveer en propiedad una plaza de Oficial Admi
tliSttativo en el Instituto Provincial de Sanidad de Almena y 
dotada en el presupuesto del citado organismo, y 

Resultando que la citada convocatoria fué anunciada en el 
«.Boletín Oficial ~el EstadO», siendo anunciad~llgUalmen~e, las 
118tas de los oposItores admltldea y la comJ)OSlc ón del Tribunal 
juzgador de los e,l'erc!cios; 

Resultando que el referido Tribunal en acta de 29 de abril 
del presente año acordó por un8;n!midad proponer a. esta Di
rección General nombramiento en propiedad para la referida 
plaza vacante a favor de don Juan Antonio Martinez Ruiz- . 
Morón; 

Considerando que en la tramitación del presente concurso se 
han cumplido todos y cada una de las prescripciones legales 
aplicables, 

Esta Dirección General de Sanidad ha tenido a. bien apro-
, bar el expediente del presente concurso Y aceptando' la pro

puesta del Tribunal autorizar a la Jefatura Provincial de Sa
nidad · de Almeria para expedir el nombramiento de Oficial 
Administrativo del Instituto Provincial de Sanidad de Almeria. 
a favor de don . Juan Antonio Martínez Ruiz-Morón, siempre 
que en el plazo de t~inta días presenté la documentación 
exigida en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de 
octubre de 1966. ' 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efect06. 
Dios guarde a V. B. muchos afios. 
Madrid, 5 de jUnio de l007.-El Director general, por dele

gación, Enrique de la Mata Oorostizaga. 

sr. Jefe PrOvincial deSanidad de Almeria. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
RESOLUCION elel consejo Superior ae Transpor
tes Terrestres por la que se convoca concur$O-Opo
sición 11 de méritos para la provisfón de dos plamu 
de AuxtZiar~s Administrativos (uno ele ellos Ta
quimecanógrafo biling1le 'U otro MecanÓflrafo bi
lingüe). 

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Perso
nal y de la Liquidadora de orga.nlsmos, &eg'(m se establece en 
el Decreto 145/1964, de 23 de enero, yen' cumpliIn1ento del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, se con
voca concurso-oposici6n y de méritoo para .. cubrir dos plazas de 
AuxUlares Administrativos (uno de ellos Taquimecanogra.fo bi-

~lng1.le y otro . Mecanógtato bilingüe) para el Consejo SUpériot de 
Ttanspol'tfls .1'ertesttes. 

Las citadas plazas de personal administrativo son Iu SI.
gulentes: 

Una de AUXiliar Administrativo TaqUimecanógrafo bllm.. 
glíe. SueldO anUal: 13.320 pesetas. 

Una de Auxll!ar Administrativo Mecanógrafo bUingUe. SUel-
do anual : 13.320 pesetas. ~ 

peroibirán, ad,emás, c;los pagas extraordmarias en loa meses 
de Jullo y diciembre de cada afio, y las remunetaclones a que 
puedan tenet déreCho en el Organismo 

Cada una de las tnénclonadas plazas se prOVeerá por cOn
cur.s<rOposlclón y de méritos, el cual se regirá poi' las sigtUlttl,. 
tes bases: 

La Para tomar parte en dicho concurso se requiere: 

a) 8er espafiol, tener coino mínimo dieciocho a1\os de edr.d 
r no tener cumplido.s los treinta y sei8 afíos antes del tUa qu. 
finalice el plazo de presentación de instanCllas. 

b) No tener antecedentés penales. 
c) Acreditar buena conducta. 
d) No padecer defecto f18lco, mental o enfermedad que 1Jl.. 

capaCité para el ejercicio de las funciones de que se trata. 
é) En caso de ser del sexo femenino, acreditar el baber 

cumplido el Servicio SOCial. 
f) En caso de vatón, tener cumplido el servicio militar. 

2.- Los que deseen tomar parte en este concurso-oposiciOn 
y de méritos deberán solicitarlo med1¡mte instancia, en pI plazo 
de treinta d1as hábiles, a contar desde la publ1cacióa <1e cate 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en la Secrctatla 
General del Consejo Superior de Transportes Ter!'CS~rc.o;, Mi
nisterio de Obras Públicas, dirigida a su presidente, ev.I:..ldida 
en papel debidamente reíntegrado, en la que expondrán WdOl 
los méritos que concurran en el solicitante, y se compl"ometerán 
a jurar, en su momento, acatamiento a los principies funda..
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes fundamen
tales del Reino. 

3.- Para ser admitido al concurso-oposiclón y de méritos 
bastará con que los aspirantes manifiesten en sus instancias 
expresa. y detalladamente que reúnen todas y cada una de' !as 
condiciones anteriormente mencionadas, referidas siempre a la 
fecha. de expiración del plazo sefia.lado para la presentación de 
instancias,todo ello de conformidad con lo disPuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957. a cuyos preceptos se ceiUrá este 
concurso en cuanto a su tramitación y resolución. 

4." Temúnadó el plazo de presentación de lnatanc1as " 
publicará en el «Boletin Oficial ' del Estado» la lista de los u
pirantes admitidOS, contra la que los excluidos provisional. 
mente podrán formular reclamaci6n de conformidad Cón lo es
tablecldo en el articulo 121 de la Vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, concediéndoseles para ello un plazo de quince 
dias a partir del dia siguiente al de la fecha de aquella pu
blicación. Al mismo tiempo o con posterioridad se designarA 
el Tribunal calificador. 

5.· Los ejercicios del examen, que sera. el1m!nator1o, ver
sarán, respectivamente, sobre los siguientes temas: 

a) Para la plaza. de Auxiliar Administrativo TaqUimeoa.n60 
grafo bilingüe: 

Práctica de · taqulgrafia. con una toma m1nima 4e 80 plJ&. 
bras por minuto y un tiempo de media hora pata realizar la 
correspondiente traducci6n, y de mecanografia, Clon un m1n1mo 
de 200 pulSaciones limpias por minuto. 

b) para la plaza de AuxlUa.r Administra.tivo Mec&notrrafo 
bilingüe: 

Práctica de meca.n->grafia, con un min!mo de 200 pUls60 
ciones limpias por minuto. 

c) Ejercicios comunes para Jos concursantes a ambas plaau : 

Traducción directa e inversa, sin diccionario y en el tiempo 
de media hora para cada una, de un texto de fra.ncés o inglés, a 
elección de cada concursante 

6.a Constituirán méritos preferentes, que únicamente le. en
trará a considerar en aquéllos que hayan logrado 5Ilpera.t' a\ 
examen a. Que se hace mención en el número antel'10r: , 

a.) Reba&a.r 108 80 percent1les en la prueba que, con una 
hora <le duración, se celebrará al efecto mediante un cteaQ 
especifiCO de capacidad intelectiva. 

b) Estar en posesión del titulo de Bachillerato, superio:r o 
elemental, peritaje mercantU o cualquier otro titulo medio o 
superior. ' 

. c) Conocimiento de uno o más idiomas distintos de aqu~ 
que se haya elegido para la pr~ctica del examen, conoc!m1ento 
que se acreditará en la forma señalada en el apartado c) de 
la base anterior. . 

7.a En el plazo de un mea III partir de la fecha. de la de
s1gna.ción del Tribunal, este procederá, en la forma que déte:t-


